
PROCESOS: REVISIÓN, APROBACIÓN y SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN/TESIS 

PROCESO 1. 
1) FUT (Solicita: Resolución de Conformación de grupo y aprobación del título del 

Trabajo de investigación y/o tesis) 

2) Informe favorable del asesor. 

3) Recibo de pago por el derecho de evaluación turnitin (por grupo si es el caso). 

4) Informe de Turnitin aceptado 

5)  01 ejemplares de tesis (anillados). 

 

  

PROCESO 2. 
PRIMERA REVISIÓN DE TESIS 

1) FUT (Solicita:  REVISIÓN DE TESIS) 

2) R.D. de aprobación del título  y conformación del grupo de investigación 

(vigente dentro del año). 

3) Informe favorable del asesor  

4) Tesis en PDF que incluye anexos:  

o Matriz de consistencia. 

o Matriz de operacionalización de variable(s). 

o Matriz del instrumento(s) de investigación. 

o Instrumento(s) de investigación. 

o Certificados de validación del instrumento (si fuera el caso). 

o Data consolidada de resultados. 

o Constancia de aplicación de los instrumentos. 

o Constancia de Consentimiento informado 

o Testimonios fotográficos y grabaciones (si fuera el caso).c 

 

 

NOTA 1:  El resultado del Proceso 1, es la RD de Aprobación del grupo y del título  en caso de 

aprobado o informe de observaciones si fueses el caso. 

NOTA  2: Del resultado se le comunicará a través de correo institucional  



5) Declaración jurada de veracidad de información 

6) Informe de prueba de similitu (Turnitin) 

 

  

            PROCESO 3 

 
SUSTENTACIÓN:  FECHA Y HORA:  

1) FUT (Solicita: FECHA Y HORA DE SUSTENTACIÓN) 

2) DNI (Documento Nacional de Identidad). 

3) R.D. de conformación de grupo. 

4) R.D. de aprobación de Trabajo (vigente dentro del año) años). 

5) Informe favorable del asesor. 

6) Informe favorable del Docente Informante. 

7) Recibo de pago por el derecho de sustentación (de cada egresado). 

8) Certificado de Idioma extranjero o nativo vigente 

9) Informe de Turnitin aceptado 

                                   10)       03 ejemplares anillados de trabajo de investigación/Tesis 

 

 

 

 

NOTA 1: Luego de recibir su solicitud, la Jefatura de Unidad de Investigación 

designa a un docente revisor (Docente Informante), quien en un tiempo de 10 

días (desde el momento que recibe el expediente) informa sobre su revisión de 

la tesis. Si el resultado es desfavorable, puede solicitar la 2da y 3ra (última) 

revisión de tesis. 

NOTA 2: El resultado del Proceso 2, es el Informe Favorable del Docente Informante. 

NOTA 3: Este resultado (Informe) la Jefatura de Unidad de Investigación informa a dirección 

general para la Resolución Directoral de aprobación del Trabajo. 

NOTA 4: Este resultado (Informe) será remitido al correo del usuario 

NOTA 1:  El resultado del Proceso 3, es la RD de Fecha y Hora de sustentación. 

NOTA  2: La programación de fecha y hora se le informará con un memorándum al correo 

del usuario solicitante y en original podrá recoger en la Jefatura de Unidad de Investigación 

(JUI)  


